DISCURSO DE APERTURA
EXAMEN DEL XXV INFORME PERIÓDICO DEL ECUADOR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL (CERD)
26 de noviembre de 2024
Intervención del Jefe de la Delegación Nacional, señor Marco Guatemal, Secretario de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades del Ecuador
Señor Presidente del Comité, 
Señoras y señores Miembros del Comité,
Estimadas y estimados asistentes,
En primer lugar, quisiera resaltar el interés del Gobierno Nacional en participar en este diálogo con el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, a fin de actualizar a sus Miembros en relación con los últimos avances del país desde que, en el 2020, se presentó el vigésimo quinto informe periódico de cumplimiento de la Convención. 
Cabe señalar que además de la delegación presencial, desde Quito siguen esta transmisión en vivo, delegados de las 16 instituciones nacionales que han contribuido en la preparación de este examen. 
Deseo destacar el liderazgo inequívoco que el Ecuador ha mantenido en los foros internacionales, incluido en el marco del Consejo de Derechos Humanos en esta sede, en materia de lucha contra la discriminación de toda índole y la promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos y nacionalidades indígenas, Afrodescendientes y Montubios. 
Ecuador es reconocido a nivel internacional por liderar importantes iniciativas a favor de los derechos de los Pueblos Indígenas. Por ejemplo, junto con Bolivia facilitamos anualmente la resolución sobre pueblos indígenas en la Asamblea General de la ONU. Asimismo, fuimos Copresidentes del Año Internacional de las Lenguas Indígenas en el 2019, en que propusimos la creación del Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas 2022-2032. Recibimos en los últimos años la visita de la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas y del Grupo de Expertos sobre Afrodescendientes. Además, mantenemos una participación de alto nivel en el Foro Permanente de las Cuestiones Indígenas, el Foro Permanente de los Afrodescendientes y en el Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.
En línea con la información contenida en el Documento Básico Común recientemente actualizado por el Ecuador para todos los Comités de derechos humanos del sistema universal, mi país cuenta con un marco constitucional y legislativo sólido para promover la igualdad y combatir la discriminación. 
Nuestra Constitución garantiza un Estado plurinacional, respeta y valora la diversidad cultural de sus pueblos y nacionalidades, otorgando a los Pueblos y Nacionalidades Indígenas, Afroecuatorianos y Montubios derechos colectivos que promueven la preservación de su identidad y cultura. Sin duda, esta base constitucional es clave para la inclusión y representación de estos pueblos en la vida política y social del país.
Se ha fortalecido la institucionalidad, compuesta por la Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades; que tengo el honor de dirigir. Además, se cuenta con el Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades; y con la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación. 
La política pública de erradicación de la discriminación racial, xenofobia y otras formas de intolerancia no es exclusiva de las instituciones mencionadas, más bien es transversal en todo el sector público y se ejecuta en línea con el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 y la Agenda Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades 2021-2025. Los cinco Consejos Nacionales para la Igualdad trabajan a favor de los derechos de los grupos intergeneracionales; género, LGBTIQ, personas con discapacidad, personas en situación de movilidad humana; y personas pertenecientes a pueblos y nacionalidades indígenas, afrodescendientes y montubias.
Entre los principales logros que aspiramos que el Comité reconozca como avances podemos señalar los siguientes:
· Se ha declarado como política pública y prioritaria el Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas para el período 2022-2032 y para su ejecución se desarrolló el Plan Decenal de Revitalización y Revalorización del uso de las Lenguas de las Nacionalidades del Ecuador.
· Se han implementado diversas políticas de acción afirmativa que buscan cerrar las brechas en el acceso a la educación, empleo y la participación política,  mejorando el acceso de estudiantes afrodescendientes e indígenas a la educación superior, a través de programas de becas y apoyos financieros. 
· Se emitió el documento titulado "Directrices Ampliadas para Investigar Delitos de Discriminación y Odio", esta herramienta establece claramente la diferencia entre delitos de discriminación y delitos de odio, especificando que ambos implican el rechazo hacia la identidad de las personas agredidas.
· Se han desarrollado campañas de sensibilización para eliminar la discriminación interseccional en instituciones públicas y privadas, incluyendo la capacitación de personal en temas de diversidad y equidad, a fin de crear un entorno laboral y social libre de prejuicios, promoviendo el respeto a las diferencias culturales y de género.
·  En los establecimientos del Sistema Nacional de Salud se garantiza el acceso, el reconocimiento y respeto de la diversidad de pueblos y nacionalidades; y se ha podido incorporar la medicina ancestral-tradicional y la medicina alternativa-complementaria.
· Hemos creado la Subsecretaría de Diversidades del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos que tiene como fin promover los derechos de las personas LGBTIQ.
·  La Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, entre otras cuestiones, reconoce y garantiza el derecho a conservar la propiedad comunitaria y a mantener la posesión de las tierras y territorios ancestrales y comunales que les sean adjudicados a perpetuidad y gratuitamente. 
· Nuestra legislación penal tipifica adecuadamente la discriminación, los delitos de etnocidio, y los delitos de odio, en este último caso para quienes realicen actos violentos o discriminatorios contra personas de origen étnico específico, identidad cultural o condición social, en el contexto de información o contenido mediático. 
· Nos enorgullecemos también de contar con el Modelo del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe (MOSEIB), una iniciativa que busca preservar y fortalecer las lenguas indígenas, promoviendo su uso en todos los ámbitos de la ciencia y la cultura, y garantizando espacios para su desarrollo y aplicación.
· Continuamos promoviendo en nuestro país el kichwa y shuar, concebidos como idiomas de relación intercultural, constituyendo los demás idiomas ancestrales que son de uso oficial para los pueblos indígenas en la zona donde habitan, debiendo el Estado respetar y estimular su conservación y uso, incluso a través de la Comisión Interinstitucional para la Revitalización de las Lenguas, Conocimientos Tradicionales, Saberes Ancestrales y Patrimonio Intangible.
· Con el fin de eliminar la desnutrición crónica infantil el Gobierno creó la Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil, que otorga beneficios económicos para la población de las zonas rurales del Ecuador. 
· Hemos llevado a cabo procesos de territorialización que promueven la inclusión de políticas públicas con pertinencia para Pueblos y Nacionalidades y el enfoque de igualdad y no discriminación, en 19 provincias donde se implementó la conformación de consejos consultivos de pueblos y Nacionalidades. 
· También, hemos desarrollado un Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano que busca fortalecer la calidad de la educación afroecuatoriana en todos los niveles, desde la educación inicial hasta la educación superior, basándose en la sabiduría ancestral de las civilizaciones africanas y su diáspora global. 
· Hemos transferido más de 900 mil dólares para financiar la ejecución de sub-proyectos presentados, por las organizaciones de Pueblos y Nacionalidades para fortalecer la bioeconomía en función de lograr el mejoramiento de las condiciones socio económicas de sus miembros.
· Se han emitido 63 resoluciones para otorgar personería jurídica a asociaciones de Pueblos y Nacionalidades y se han registrado 342 directivas de organizaciones, para facilitar la participación de emprendedores, productores y gestores culturales de Pueblos y Nacionalidades. 
Para concluir esta intervención inicial, deseo destacar que mi país está plenamente comprometido con el cumplimiento de sus obligaciones contraídas en virtud de los tratados internacionales sobre derechos humanos, en particular de la Convención para la Eliminación de la Discriminación Racial, por lo que esperamos que este diálogo se desarrolle de manera constructiva. 
Muchas gracias, señor Presidente.
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